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Artículo 149. 

Incurre en el delito de trata de personas, quien facilite, promueva o ejecute el reclutamiento, la 

retención, el transporte, el traslado, la entrega, la acogida o la recepción de personas, dentro o 

fuera del territorio nacional, con fines de explotación sexual comercial, y será sancionado con 

pena de ocho (8) a trece (13) años de reclusión y multa de ciento cincuenta (150) a doscientos 

cincuenta (250) salarios mínimos.  

La pena anterior se aumentará en un medio (1/2), en los siguientes casos:  

1) Cuando la víctima sea una persona menor de dieciocho (18) años; 

2) Cuando el sujeto activo haga uso de fuerza, intimidación, engaño o promesa de trabajo;  

3) Cuando el sujeto activo suministra drogas o alcohol a la víctima;  

4) Cuando el sujeto activo se aprovecha de su negocio, oficio o profesión; y,  

5) Cuando el sujeto activo se aprovecha de la confianza de las personas que tienen autoridad 

sobre la víctima o hace pagos, préstamos o concesiones para obtener su consentimiento.  

 

Artículo 149-A. 

Quien induzca o permita la exposición de personas menores de dieciocho (18) años, en centros 

que promuevan la explotación sexual comercial, será sancionada con pena de reclusión de tres 

(3) a seis (6) años y multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos.  

 

Artículo 149-B. 

Quien utilice a personas menores de dieciocho (18) años de edad en exhibiciones o espectáculos 

públicos o privados de naturaleza sexual, será sancionado con pena de reclusión de cuatro (4) a 

ocho (8) años y multa de cien (100) a doscientos (200) salarios mínimos.  

 

Artículo 149-C. 

El acceso carnal o actos de lujuria con personas mayores de catorce (14) o menores de dieciocho 

(18) años de edad, realizados a cambio de pago o cualquier otra retribución en dinero o especie a 

la persona menor de edad o a una tercera persona, será sancionado con pena de seis (6) a diez 

(10) años de reclusión.  

 

Artículo 149-D. 

Comete el delito de pornografía, quien por cualquier medio sea directo, mecánico o con soporte 

informático, electrónico o de otro tipo financie, produzca, reproduzca, distribuya, importe, 

exporte, ofrezca, comercialice, o difunda material donde se utilice la persona e imaginen de 

personas menores de dieciocho (18) años de edad en acciones o actividades pornográficas o 

eróticas, será sancionado con pena de diez (10) a quince (15) años de reclusión y multa de 

doscientos (200) a trescientos (300) salarios mínimos.  



La tenencia de material pornográfico de niños, niñas y adolescentes será sancionada con pena de 

cuatro (4) a seis (6) años de reclusión.  

 

Artículo 149-E. 

Quien para atraer la afluencia de turistas, promueva o realice programas publicitarios o 

campañas de todo tipo, haciendo uso de cualquier medio para proyectar el país a nivel nacional e 

internacional, como un destino turístico accesible para el ejercicio de actividades sexuales con 

personas de uno u otro sexo, será sancionado con pena de reclusión de ocho (8) a doce (12) años 

más multa de ciento cincuenta (150) a doscientos cincuenta (250) salarios mínimos.  

Las penas se agravarán en un medio (1/2):  

1) Cuando las víctimas sean personas menores de dieciocho (18) años de edad; y,  

2) Cuando el autor se valga de ser funcionario o autoridad pública en servicio.  

[As amended by Decree no. 234-2005 of Sept. 28, 2005] 


